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Vocales: Artazcoz Borda. Mi~uel Angel. Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madnd. Legarda Ibáñez, Femand~.
Profesor titular de la Universidad del Pais Vasco. CU~todl0
Gimena. Emilio. Profesor titular de la Universidad PolitéCnIca de
Barcelona.

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE PERTENECE: «INGENJERIA DE
LOS PROCESOS DEFABRICACIÓNlt

Comisión titular:
Presidente: zamanillo Cantolla, José Domingo. Catedrático de

la Universidad Politécnica de Valencia. . .
Vocal Secretario; Sánchez y Pérez, Angel María. CatedrátICo de

la Universidad Politécnica de Madrid. .
Vocales: Torres Leza, Fernando. Catedrático de la UniversIdad

de zara~oza.· Quin~na Gatell, Abelardo. Prof~sor titular ~e la
Universidad de Sevdla. López Domenech, Tomas. Profesor tItular
de la Universidad Politécnica de Barcelona.

Comisión stiplente:

Presidente: Vizán ldoipc, ADtonio. Catedrática de la Uniyersi·
dad de Oviedo.

Vocal Secretario: Fernández-Cafuldas FemáDdez. Manuel. Prl>
fesor titular de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Perez García, Jesús M. Catedrático de la Universidad
Politécnica de Madrid Cabrera Mancha, Miguel. Profesor titular de
la Universidad de Sevilla. Alcalde de Velasco. Jose Maria. Profesor
titular de la Universidad del País Vasco.

10446 RESOLUCION de 8 de abril de J986. de la Universi
dad PolItécnica de Caraluña. que rectifica la de U de
febrero de 1986, por la que se hace pública la composi
ción de las Comisiones que han de resolver los
concursos para la provisión de diversas plazas d~
CatedráJicos V Profesores titulares de Universidad y de
Escuela Universitaria. convocados por Orden de 23 de
agosto de J985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de
octubre).

Advertido error en el texto publicado en el «Boletin Oficial del
Estado» numero 66, de 18 de marzo de 1986, a continuación se
indican las oportunas rectificaciones:

Página 10125: Donde dice TU-43 Area de Conocimiento:
Ingenieria del Tesoro, debe ~ecir: Ingenieria del Terreno.. .

Pá$iJla 10128: Donde dice TU-ó6 Area de ConOCimiento:
Orgamzación de Empresas. Comisión titular, Vocales María Isabel
Pardo. debe decir: Maria Isabel Val Pardo.

Página 10141: Donde dice TEU-38 Arca de Conocimiento:
lngenieria de Sistemas y Automáti~ Comisión ~uple:nte: V~!es
don Fernando Sáez Vacas, Cated.rátlco de la Umversldad Politee·
nica de Madrid, don Justo Carracedo Gallardo, Titular Escuela
Universitaria de la Universidad Politénica de Madrid y don Juan
Antonio Rodrigo VaDes, Titular de Escuela Universitaria de la
Univenidad Politécnica de Madrid, deber decir.

Don José Gómez Campomanes, Catedrático de la Universidad
de Oviedo.

Don Angel Alonso Alvarez.,. Titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Leóo.

Don Fernando González Tw-. Titular el< Escuela Univenitaria
de la Universidad de SeviYa.

Barcelona, 8 de abril de 1986.-EI Rector. Gabriel Fernte
Pascual.

RESOLUC/ON d. 81Ú abril de 1986. de la Universi
dad de Salamanca. por la qu~ j~ conl"OCan a concur.ro
1m plazQJ qu~ se citan.

De conformidad con lo previsto en el número 4 de la Orden de
28 el< diciembre de 1984 (<<BoIetin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985) y en el Real Decretl>-1ey 1248/1985. de 29 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado. el< 27 de julio).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas Que
se relacionan en el anexo número 1 de la· presente Resolución:

Uno. Dichos concunas se regirán por lo dispuesto en la Ley
orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado. de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de

1985) y. en 10 no previsto, por la legislación general de Funciona·
rios CIviles del Estado, y se tramitarán independientemente para
cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para 5er admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta -y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplínario.

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisi~o. o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas Que
se señalan en el artículo 4.°.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984. de
26 de septiembre, segun la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrátivos de Universidad, confonne a lo previst~ en
el aniculo 4.°.1. cl. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de sepllem
bre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos Que en el mismo
se señalan, los interesados deberán atreditar haber sido eximidos
de tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes
al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undé~ima.de
la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Umverslta·
ria, y en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra e) del apartado 1.°, del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi·
dad quienes el I de mayo de 1983 estuvieran desempeña!ldo
función de interinos o contratados como Profesores, .Catedrátlcos
o Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en
el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo~ podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad, según establece la disposición transitoria cuarta del
Real Decreto 18881 J984, de 26 de septiembre, y la disposición
transitoria undécima de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
Quienes tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la
entrada en vigor en la Ley de Reforma Universitaria o quienes la
adq1)irieran en virtud de concursos convocados con anterioridad a
la entrada en vi~or de dicha Ley.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en el concurso. remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponda la plaza. por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la. Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte dias hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, según modelo anexo número Il debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
reqUIsitos para participar en el concurso. - ..

Los aspirantei deberán justificar haber abonado. en la Habthta·
ción-Pagaduria de dicha Universidad, la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (4QO.,pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de exame.n). La Habilitac~ón ~xpedirá
recibo por duplicado; uno de cuyos ejemplares debera UDlrse a la
solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectue por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación~Pagaduría,

haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
se concursa..

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza. ~r
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de PrOCedI
miento Administrativo. remitirá a todos Jos aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos. con indicación d.e las causas.d.e
nclusión. Contra dicha Resolución,· aprobando la lista de admitI
dos y excluidos, &os interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector, en el plazo de quince días hábil~, a contar ~~sde el
siguiente al de la notificación de la relaCIón de admitidos y
excluidos.

Seis. El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de
siete días desde su constitución, notificará a todos los interesados
la fecha. hora y lugar de presentación de los concursantes. _

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entregaran
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
miculos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.
en su caso, según se trate de concurso O concurso de méritos.

Ocho. Los candidatos propuestos. para la provisión ~e la.s
plazas deberán presentar en la Secretana General de la UDlv~rsl.
dad. en el plazo de Quince días hábiles siguientes al ~e conclUIr la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdmInistrativo. los
siguientes documentos:
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a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o.Consejeria. según proceda. competentes en
materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la .-\dmi
nlStración del Estado, Institucional o Local. ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
dIsciplinario. y no hallarse inhabilitado para el ejercIcio de la
función pública.

Los que tuvieran la condición de funCionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u OrganIsmo del
que dependan. acreditativa de su condición de funcionarios y
cuanTas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Salamanca. 8 de abril de t986.-EI Rector. Pedro Amat ~v1uñoz.

ANEXO I

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Metodologia de
las Ciencias del Comportamiento. Departamento al que está
adscrita:. «Psicología Generah~. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Actividad docente: Fundamentos y metodos de la
medición en «Psicología». Actividad investigadora: Construcción y
validación de escalas y tests psicometrtcos (6105.06, 6105.07 Y
6105.09). Clase de convocatoria; Concurso.

2. Cuerpo· al que pertenece al plaza: Catedrático de Universi
daQ.. Area de conocimiento a la que corresponde: Antropología
Social. Departamento al que está adscrita: «Psicología de la
PersonalidaID). Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia e investigación en Antropologia Social. Investigación
sobre etnicidad y procesos de identidad. Trabajo de campo.
Nomenclatura según proyecto UNESCO: 5103.99 (procesos econó~

micos). Clase de com."ocatoria: Concurso.

A:\EXO 11

UNIVERSIDAD DE .

SOLICITUD

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocado a concurso de
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa L1niversidad.
aspirante para su provisIón.

........ plaza(s)
solicita ser admitido como

D-\TOS DE LA I'L\l.-\ ('O:'\\"OC\[)-\ -\ «()~Cl RSO

Cuerpo Docente de
Area de conocimiento
Departamento
Actividades asignadas a la plala en la convocatoria

Fecha de convocalOfla

Clase de convocatoria:
«<BOE" de

Concurso de ~léritos D Acceso o i l.
11 D-\TOS PERSO:'\ -\LES

•
Primer apl.'l1alo Segundo apellido '-.;omhrc

fCl:ha de naumienlO LIJf'.Jr de nal·lrnll.'nlü Provlncld de nal'lnllCnlO ~umcro D!'<l

[)Ül1lll1110 rdefono

Munil:lplO (·udigo p')'ital l'ru"Ifll"la

Caso de ser funcionario públICO de Carrera·

Denominal"ion dd Cuerp<) u plala ()rganl~mu fC'eha de Ingn:~o ~'J Rq~I\lro PCf\onal

{ Activo O •Situación
Excedente O Voluntario O ESpeClal O Otras ..........•........



Títulos

111. DATOS ACADEMICes

Fecha de obtención

ANEXO III '"........

....•....•...•.....................................................................................\. . UNIVERSIDAD MODELO CURRIClILUM

DA TOS PERSON "LES

Lugar y fecha de expedición
Fecha

Localidad
Teléfono

Docencia previa:

Apellidos y nombre
Número del DNI
Nacimiento: Provincia y localidad
Residencia: Provincia
Domicilio
Facultad o Escuela actual
Departamento o Unidad docente actual
Categoría actual como Profesor rontratado o interino

Estado civil

Forma en que se abonan los derechos \" tasas:
r------,------11

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

Documentación que se adjunta:

Fl'l:ha Numero dcl recibo

11 Tlnl (l~ .\C-\Dr\IlCOS

('Ia"e Organismo \ Cenlro de l'~pcJh__ l{l h'l'ha dt' t"Pt'dH:u\n Cdlifkaclon si la hllhlt·rt,

I

~- . -----_.- l_. ~__I
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.
111 P\ [~T()S 00(1'11" WSl::'1PF\-\[)OS

--
()rgani~mo Reglml·n h,:ha dc h"l."ha d,'

(al{"gona 40tlindad Ilomhramlenlo l"C"l.· (lo (-{"nlro d('dlcaclOn o conlra10 tl"rmlnlll'lllTl

!
I

i i

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLICITA: ser admitido al concurso/meritas a la plaza de
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada, uno de los datos consignados .en esta solicitud.
que reúne las condiCIOnes eXigidas en la convocatoria antl'normente referida
)- todas las necesarias para d .l<.'Ceso a la Función Pública

En ti de de
I 1rI11;ld,·

EXCMO. SR. RECTOR MAl;NIFICO DE L\ JiNIVERSIlHD L__~---,_ _~ L L J
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X\III OTROS \1! RITOS

COI/II.YIÓIl supleme

Presidente: Pablo Fuentcseca Díal. Catedrattco de lJni\'crsldad
de la t l niversidad Autónoma de. '1adrid

Por Resolución de fecha 20 de marzo de 1986 de la Universidad
Complutense (<<Boletin Oficial del Estadm) de 5 de abril)" se
nombran los miembros que han de formar parte de la Comisión
que ha de juzgar el concurso para la provisión de dos Cátedras,
correspondIentes al área de Derecho Romano, convocadas por
Resolución Rectoral de fecha 30 de septiembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado) de 8 de noviembre).

Estc Rectorado ha resuelto modificar la Resolución de fecha 20
de marzo de 1986. siendo los miembros que forman parte de la
referida Comisión', los siguientes:

Comisión lilular

Presidente: Juan Iglesias Santos, Catedrático de Universidad de
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Juan Antonio Arias BoneL Catedrático de
llnivcrsidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Alejandrino Fernández Barreiro. Catedrático de Uni~

versidad de la Universidad de Santiago: Emilio Valino Río.
Catedrático de Universidad de la Universidad Literaria de Valen
CIa, y José Luis,Murga Gener. Catedrático de Universidad de la
Universidad de SeVilla.

10449

10448 RE\'OLL'C/O.\' de 11 de t.;hnl de IY86. de la L '1l/\,('n/

dad Complutcnse de Madrid. por la que Sl' modifica la
Resolución de ('Ha l"I1/IPr,Hdad de fixha 20 de maco
de 1986.

Vocal Seúetano: Juan Miqud Gonzálcz. ¿-atcdrallco d,' l I DI

versidad de la Universidad Central de Barcelona.
Vocales': Alfredo Calonge Matellanes. Catedrático de llnl\CrSl

dad de la Universidad de Salamanca: Antonio Fcrnandc7 de Ruján
y Fernández. Catedrático de Universidad de la llnl\ersid<ld de
Cád¡z. y Fermín Carnacho EvangelIsta. Catedrállco de llnl\Cr"ldad
de la Universidad de Granada.

Madrid. 11 de abril de 1986.-EI Vicerrector de Ol'dcna,'ión
Académica', Sergio Rábade Rom¡o.

RESOLl'CJOV de J5 de ahnl de /9N5, di'/U ('II/ll'/"II

dad de 5,alamallca, //Iuddicando la lit' .Inlid 3 dI'
mar:o de 1986, por la que ~'e hace pública la COllil'O\/'

cion de las ComIsiones QUC han de rcsolla los
concursos de profesorado por Resolucirín dc/a ,1)('("I"(",'a

na de Estado de Cnn'crsldadcs e /f/\(,SIH;'UCl'il/ de
.ft-'Cha 4 de nOl'icmbre dc 1985.

En el (eBoletin Oficial del Estado» número 61. dl' l~ de IllJrtO
de 1986, se insena Resolución de esta Universidad de .3 de marlO
de 1986, por la que se hace pública la composición de la~

Comisiones que han de resolver los concursos de profesorado
convocados por Resolución de la Secretaria de Estado de Unl\er... i
dades e Investigación de 4 de noviembre de 1985.

En la comisión correspondiente a la plaza de Ca!E'drálico de
Universidad. área de conocimiento de Filología Inglesa, figura
como Vocal Secretario titular Profesor doctor don Juan ManuJ.:·1 de
Crul Fernández. Catedrático de Universidad de la l'nin'r\ldaJ dJ.:


